
La Debida Diligencia en procesos de 
Fusiones y Adquisiciones (M&A)
En una transacción de fusión o adquisición (M&A), 
evaluar los riesgos legales es tan importante como 
analizar la viabilidad financiera del negocio. La debida 
diligencia legal es el proceso que permite identificar 
posibles contingencias que puedan afectar la operación, 
desde incumplimientos regulatorios, contingencias 
financieras y hasta litigios en curso.

¿Qué implica la debida diligencia legal en una tran-
sacción M&A?

El propósito de la debida diligencia legal es garantizar 
que la empresa objetivo(target) cumpla con el marco 
normativo y que no existan riesgos ocultos que puedan 
comprometer el negocio. Para ello, se revisan aspectos 
clave como:

• Estructura societaria y gobierno corporativo: análisis 
del pacto social y sus enmiendas, acuerdos entre 
accionistas y cumplimiento de las obligaciones 
corporativas.

• Contratos y obligaciones vigentes: evaluación 
de contratos con materiales, ya sea con clientes, 
proveedores, instituciones financieras o socios 
estratégicos, asegurando que no existan cláusulas 
que puedan afectar la transacción.

• Litigios y pasivos legales: identificación de disputas 
legales en curso, potenciales o amenazadas, así 
como riesgos de sanciones regulatorias.

• Cumplimiento normativo y regulatorio: verificación 
del cumplimiento con leyes locales e internacionales 
en materia de competencia, protección de datos, 
propiedad intelectual y regulaciones sectoriales, 
entre otros.

• Derechos laborales y obligaciones con trabajadores: 
análisis de contratos laborales, beneficios, pasivos en 
seguridad social y cumplimiento de las normativas 
laborales y de seguridad social.

Un análisis legal sólido permite a los inversionistas o 
posibles compradores tomar decisiones informadas, 
evitando futuros conflictos o responsabilidades 
imprevistas. La detección temprana de riesgos 
puede derivar en ajustes en el precio de compra, 
negociación de garantías o incluso la reestructuración 
o reconsideración del M&A.

La seguridad jurídica es un factor clave en cualquier 
transacción corporativa. En Alcogal, contamos con 
una amplia trayectoria en la realización de debida 
diligencia legal para operaciones de M&A en diversos 
sectores, incluyendo banca, telecomunicaciones, 
energía, puertos, seguros, educación, comercio 
minorista, el sector alimenticio y de bebidas, así 
como en la adquisición y reorganización de empresas 
holdings. Nuestro enfoque garantiza transacciones 
seguras y estructuradas conforme a la normativa 
vigente, brindando certeza y confianza a nuestros 
clientes. Contáctenos para conocer cómo podemos 
apoyar su próxima operación con asesoría experta 
y soluciones estratégicas a la medida.
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